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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Planificación y Control 

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

LICENCIAS Y SOPORTE DEL SOFTWARE SaaS ARCHIBUS 

PLUS PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 142/2025
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1. OBJETO DEL CONTRATO

Este Contrato tiene por objeto la suscripción de licencias y soporte del software SaaS ARCHIBUS PLUS 

para Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

Dentro del alcance del contrato se incluyen sesiones de formación continua y el servicio CAD/BIM.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR Y JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA.

El contrato anterior fue el 255/2022 SUSCRIPCIÓN LICENCIAS Y SOPORTE DEL SERVICIO SaaS ARCHIBUS 

ON DEMAND DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

El contrato 255/2022 se tramitó a través de un procedimiento negociado sin publicidad a precio más 

bajo invitando a la única empresa habilitada para ejecutar las prestaciones objeto del Contrato.

Empresas presentadas: 1.

En el expediente 255/2022 no se solicitaron requisitos de solvencia a la única empresa invitada ya que 

se dispuso del certificado de exclusividad a su favor.

El expediente 142/2025 se tramita mediante procedimiento abierto simplificado a precio más bajo e 

incorpora los siguientes requisitos de solvencia:

· Solvencia económica y financiera: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios por importe igual 

o superior a 28.729,50 €.

Justificación: Este importe supone una anualidad del presente contrato estando por debajo del 

1,5 veces el valor estimado, tal como requiere la Ley, con lo que se facilita la máxima concurren-

cia de empresas, así como se garantiza que los licitadores dispongan de una capacidad econó-

mica suficiente para la correcta ejecución del contrato.  

· Solvencia técnica o profesional: los licitadores deberán haber realizado suministros análogos a 

los del presente contrato ejecutados en los tres últimos años, con las siguientes unidades míni-

mas:

· Un suministro de licencias de software

Justificación: Se considera una experiencia mínima adecuada para ejecutar el suministro objeto 

del contrato considerando su complejidad técnica.

3. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Se ha establecido como único criterio de valoración el precio, debido a que los suministros objeto de 

contrato están perfectamente definidos al tratarse de una adquisición de licencias en la modalidad de 

suscripción de un producto software de mercado que no admite alteraciones. Así mismo no es posible 

variar plazos de entrega debido a que están condicionados a las fechas de vigencia de las licencias 
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operativas en Canal actualmente. Por tanto, no se pueden introducir modificaciones de ninguna clase, 

siendo el precio el único factor determinante en la adjudicación.
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